
ho
 

d
e
 

1 

, AGROMÉDICA S.A. 
RUC Que] armo 0] 

  

Guayaquil, Mayo 12 de 2015 

Señor 

GABRIEL NOLBERTO CARRIEL FUENTES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía AGROMÉDICA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de cinco años, contados a partir de la 

inscripción del presente nombramiento. 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía individualmente y en la forma y facultades determinadas en los Estatutos Sociales 

que constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario Trigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, el 8 de julio de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 18 de septiembre de 1996.- 

Dignese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamen; 

Sra. Ing. Silvia María Navarrete Zavala 

Secretaría Ad-Hoc de la Sesión 

GABRIEL NOLBERTO CARRIEL FUENTES, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0918536129, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, acepto 

el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGROMÉDICA S.A., conforme me fue 

concedido.- Guayaquil 12 de Mayo de 2015, 
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En cumplimiento con Jo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Octubre del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AGROMEDICA 

S.A., a favor de GABRIEL NOLBERTO CARRIEL, FUENTES, de fojas 
40.283 a 40.285, Registro de Nombramientos número 12.901. 

ORDEN 5uJIO 

      DELEGADO 
Guayaquil, 12 de octubre de 2015 
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REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta 0 este proves toda la miomiación, el tenor de lo establecido en es Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacsonal de Registro de Datos Públicos 
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